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EXPEDIENTE : PAOT-2O1 94008-SOT-1 51 5

RESoLUc ló¡¡ eoulr.¡ lsrRATlvA

ciudad de México, . 
Z g NOV 2019

La subprocuraduria de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y Ul\ 6 fracciÓn lV,

15 BIS 4 fracciones t, Vil y X,21,25 lracción Vlll, 27 iraccion lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambiental y áel ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96

primer párrafo de su neg'iamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

pAoT-zo1g-4oog-soT-isrs, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe uÉx¡co

suBpRocuRlouníl DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

Territorialde la Ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento

ANÁLIS¡S Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOS¡CIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de publicidad exterior

(anuncios), como es la Ley de Publicidad Exterior para la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo siguiente: -------------

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de octubre de 201g, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de publicidad exterior_(anuncios) en el predio ubicado

en Avenida Revolución número 1474, colonia Guadalupe lnn, Alcaldía Álvaro ObregÓn, la cual fue

admitida mediante Acuerdo de fecha 18 de octubre de 2019' *-----

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informÓ a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25

tracciones l, ¡1, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

En materia de publicidad exterior (anuncios)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Avenida

Revolución número 1474, colonia Guadalupe lnn, Alcaldía Alvaro Obregón se constató un inmueble de 3

niveles de altura de uso habitacional, que en la azotea cuenta con un anuncio autosoportado

En este sentido, el artículo 69 de la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad de México, establece que se

podrá realizar la instalación de anuncios en las ubicaciones autorizadas por la Secretaría de Desarrollo

Úrbano y Vivienda y/o Autoridad del Espacio Público; ambas de la Ciudad de México para reubicación, de

anuncioó ya sea autosoportados o adheridos a muros ciegos, debiendo tramitar la Licencia expedida por

la citada Secretaría

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría consultó el "Aviso al público en general mediante el

cual se da a conocer el Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la Publicidad Exterior
del entonces Distrito Federal" publicado en la Gaceta Oficial del Ciudad de México el 18 de diciembre de
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201S, en el que se da a conocer el inventario de anuncios incorporados legalmente al Programa de

Reordenamiento de Anunc¡os, en términos de lo dispuesto en el acuerdo PRIMERO de las "Líneas de

Acción para el Reordenam¡ento de Anuncios Propiedad de las Personas Físicas o Morales dedicadas a la
publicidad Exterior", emitidas en el marco de la Segunda Sesión Eltraordinar¡a del Consejo de Publicidad

Exterior, la cual tuvo verificativo el dia 25 de mayo de 2015; mismo que contempla el anuncio objeto de

investigación ubicado en Avenida Revolución número 1474, colonia Guadalupe lnn, Alcaldía Alvaro

obregén número 591 a nombre de la empresa Brimak S.A. de C.V. con número de exped¡ente

AO/PARA/o2IOOMI2OO' código alfanumér¡co 01 4D06OFLS -----------

Asimismo, de la consulta realizada por personal adscrito a esta Entidad a la pág¡na electrónica

https://datos.cdmx.gob.mx/ se tuvo accéso al Sistema lnformático Para la Gestión de Anuncios (SIGA) de

la'secretaría de Dásarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (actualización de datos 02 de

octubre de 2019), en el que se identiiicó la autorizac¡ón con número de cód¡go 01-4D06OFLS inscrita en

el padrón Of¡cial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la Publicidad Exter¡or de la Ciudad de

México para el anuncio en cuest¡ón.

En virtud de lo anter¡or, la instalac¡ón del anuncio autosoportado en el inmueble ubicado en Avenida

Revolución número 1474, colonia Guadalupe lnn, Alcaldía Alvaro Obregón cuenta-con autorización con

"úr;ü 
cááigo oi-aDo6oFLS inscrita 

"i 
Padrón of¡cial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

"rp"OLnt" "n 
Lt qr" se aaúa, se realiza de conformidad'con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

á"'rá i"V Orgánicá de la procuáuría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,

aá ti"".¡on i y 89 primer panátá oet Reglamento'de la.Ley orgán¡ca cllada,.y 327 fracción ll y 403 del

óOaigá ¿á Éroá"dimientos C¡viles para labiudad de triléxico, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidád en Avenida

Revolución número 1474, colonia Guadalupe lnn, Alcaldía Álvaro obregón se constató un

inmueble de 3 n¡veles de altura de uso habitacional, que en la azotea cuenta con un anuncio

Publicidad Exterior de la C¡udad de México
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autosoportado.

DelaconsultaalsistemalnformáticoParalaGestióndeAnuncios(SIGA)delaSecretaríade
Desarrollo Urbano y Viv¡enOa áá i" CirO"a de México (actualización de datos 02 de octubre de

iOf gj, 
"f 

lnrr"¡le ibicado en Avenida Revoluc¡ón número 1474, colonia Guadalupe lnn, Alcaldía

Áruró óui"gon, cuenta con 
"utoiiiááion 

con número de código o1-4DO6OFLS € nombre de la

empresa Brimak s.A. oe c v rnsárita án el padrón of¡c¡at oernimoos éu¡etos al Reordenam¡ento "/
áá ia pubtlcidad Exterior de la Ciudad de México para el anuncio en cuestión

3. Corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón realizar visita de

verificación en matena de cánstrucción, a efecto de que el anuncio de. referencia, cuente con

diseño estructural conforme a lo señalado en el artículo i44 del Reglamento de construcciones de

la Ciudad de México y de ser el caso imponer las medidas y sanciones procedentes

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio ¿" 1"" áá"rrn""toi que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
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resultado de la misma se emite en Su contexto, independientemente

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
de los procedimientos que

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll de la t-ey órganica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de

Gobierno de la Alcaidía Álvaro Obregón, para los efectos precisados en el apartado que antecede'

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --------------

Medellín 2O2,piso 5, colonia Roma Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13330 y 13321

Página 3 de 3

Y


